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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2019-77732772-APN-DGDYD#JGM RESOL JGM RECHAZO RECURSO BOAGLIO
GRACIELA BEATRIZ

 
VISTO el Expediente N° EX-2019-77732772-APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, la Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 -
T.O. 2017, el Decreto N° 852 del 5 de junio de 2014, el Decreto N° 2379 del 10 de noviembre de 2015, el
Decreto N° 345 del 12 de febrero de 2016, el Decreto N° 1133 del 14 de diciembre de 2018, la Resolución
Conjunta N° 885 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y N° 3681 de la
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) de fecha 2 de octubre de 2014, la
Resolución de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DEGABINETE DE
MINISTROS N° RESOL-2018-20060-APN-SECCP#JGM del 9 de noviembre de 2018, la Resolución de la
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS  N
° RESOL-2019-7582-APN-SECCP#JGM del 2 de mayo de 2019, y

 

CONSIDERANDO:

Que, mediante el expediente citado en el Visto, tramitó la solicitud de Adhesión presentada por BOAGLIO,
Graciela Beatriz (CUIT N° 27-12145237-0) al Régimen de cancelación de deudas impositivas, aduaneras y
previsionales, establecidos por el Decreto N° 852 del 5 de junio de 2014 y sus modificatorios.

Que, a través del artículo 1° del mencionado Decreto, se facultó a la JEFATURA DE GABINETE DE
MINISTROS, para que a través de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA, celebre acuerdos
con personas físicas o jurídicas titulares de diarios, revistas, periódicos y empresas editoriales en general,
servicios de comunicación audiovisual y servicios conexos, productoras de contenidos audiovisuales y
digitales, ediciones periodísticas digitales de información en línea y empresas de difusión en vía pública, a
efectos de la cancelación de las deudas impositivas, aduaneras y previsionales que mantengan con la
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del
 entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, actual MINISTERIO DE
HACIENDA, devengadas con más sus intereses resarcitorios y/o punitorios, multas y demás accesorios,
mediante un sistema de dación en pago de espacios publicitarios y/o servicios conexos en la programación
de sus emisoras o en sus publicaciones, a cuyo efecto se instrumentará la emisión de bonos por el capital
contratado y por el importe correspondiente al impuesto del valor agregado que devengará la facturación de
los montos objetos de dación.



Que, por el Decreto N° 345 del 12 de febrero 2016 se extendió hasta el 31 de marzo de 2016, inclusive, el
plazo previsto para formalizar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, la
solicitud de adhesión al régimen establecido por el Decreto N° 852/14 y su modificatorio 2379 del 10 de
noviembre de 2015.

Que por la Resolución Conjunta N° 885 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y N° 3681 de
la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS del 2 de octubre 2014 y sus
modificatorias, se reglamentó el Procedimiento de Adhesión al Régimen del Decreto N° 852/14.

Que en este punto resulta útil mencionar que el artículo 15 de la Resolución Conjunta mencionada
anteriormente, precisa lo siguiente: “Transcurridos SESENTA (60) días hábiles desde que el trámite de
adhesión al presente régimen se paralice por causas imputables al administrado en cualquier instancia, se le
notificará dicha situación y si transcurrieran otros TREINTA (30) días hábiles de inactividad, la
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PUBLICA declarará la caducidad del expediente y procederá a su
archivo, situación que deberá comunicar a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS
PÚBLICOS, dentro de los TREINTA (30) días hábiles de producido el hecho.”

Que, en este esquema, la contribuyente BOAGLIO, Graciela Beatriz solicitó para sus servicios, la adhesión
a dicho sistema de dación en pago, de acuerdo al informe brindado por la ADMINISTRACIÓN FEDERAL
DE INGRESOS PÚBLICOS, encontrándose pendiente la suscripción del Acuerdo de Adhesión.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS N° RESOL-2018-20060-APN-SECCP#JGM del 9 de noviembre de 2018, se
declaró la caducidad de las presentes actuaciones, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 15 de la
Resolución Conjunta mencionada, en tanto no se había presentado la documentación exigida en virtud del
artículo 12 de la misma norma.

Que dicho acto administrativo fue notificado en fecha 26 de marzo de 2019, tras lo cual la contribuyente
BOAGLIO, Graciela Beatriz interpuso recurso de reconsideración y jerárquico en subsidio respecto del acto
administrativo citado, en fecha 4 de abril de 2019.

Que por Resolución de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS N° RESOL-2019-7582-APN-SECCP#JGM de fecha 2 de mayo 2019 se
tuvo por abstracta la cuestión planteada por la contribuyente BOAGLIO, Graciela Beatriz y se ratificó la
Resolución N° RESOL-2018-20060-APN-SECCP#JGM.

Que, notificada la recurrente, no ejerció la opción de mejorar o ampliar los fundamentos del recurso de
reconsideración interpuesto, en virtud de lo establecido en el artículo 88 y concordantes del Reglamento de
Procedimiento Administrativos. Decreto N° 1759/72 - T.O. 2017, por cuanto en las presentes no se ha
aportado ningún elemento nuevo de valoración.

Qué, asimismo, del ejercicio del control jerárquico no se desprenden razones de legitimidad, oportunidad,
mérito o conveniencia, que conduzcan a revocar o modificar el acto impugnado, por lo que el recurso
jerárquico subsidiario en trámite debe rechazarse, poniendo oportunamente en conocimiento de la
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS la resolución adoptada.

Que mediante IF-2019-77258486-APN-DGAJ#JGM ha tomado la intervención de su competencia la
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido por el artículo 90 del Reglamento de
Procedimientos Administrativos. Decreto N° 1759/72 - T.O. 2017.

 



Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico interpuesto en subsidio al de reconsideración por
BOAGLIO, Graciela Beatriz (C.U.I.T. N° 27-12145237-0), contra la Resolución de la SECRETARÍA DE
COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° RESOL-2018-
20060-APN-SECCP#JGM del 9 de noviembre de 2018, que resolvió declarar la caducidad de las
actuaciones citadas en el Visto por los que tramitó la Solicitud de Adhesión de la recurrente al Régimen de
Cancelación de deudas impositivas, aduaneras y previsionales, establecido por el Decreto N° 852 de fecha 5
de junio de 2014 y sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber a la recurrente que conforme lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento
de Procedimientos Administrativos. Decreto N° 1759/72 - T.O.2017, la vía administrativa se encuentra
agotada.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquense a la contribuyente BOAGLIO, Graciela Beatriz (C.U.I.T. N° 27-12145237-
0) y a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS el dictado de la presente
Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese y archívese.
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